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Año de 1913 Jueves 23 de Enero Número 18 E
PAJiTJi OFIOIAL

PSESIDESCIJ DEL COBSEJO DE MINISTROS

«

jF

S. M.’el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- D. g.), S. M. la Reina D.* Vio- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de là Augusta Real 
familia.

< Gaceta del 23 de Enero de lOlS.)

S UDBIUM fdeiKUL
NuM. 206.

®i

% (iotorito eini de Io previneiii.

3

kZ

Obras Públicas.-Instalaciones 
eléctricas.

Don Aquilino Sánchez Serrano, 
vecino de Valladolid, solicita la 
concesión de una línea de trans
porte do energía eléctrica, desde 
la Central que posee en Tudela de 
Duero, hasta el pueblo de La Qis- 
tóroiga,.parael alumbrado de éste.

La línea do alta tension que 
desde la Central se dirige nor
malmente á la carretera de Va
lladolid á Soria, continúa por la 
margen izquierda de ésta, hasta 
el pueblo de La Chstórniga, y 
dentro ya de ésto, según los pla
nos de la de red distribución.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial», en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 13 del vigente Regla- 
mentodeinstalacíones eléctricas, 
á fin de quo los que se crean per

judicados, puedan presentar en 
el plazo de treinta dias, en esto 
Gobierno civil ó en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, 
las reclamaciones que crean con
venientes, estando de manifiesto 
al público el proyecto en las ofi
cinas do dicha Jefatura.

Valladolid 21 de Enero de 1913.
£/ Gobernador,

Num. 207. 

íotot’ito mil de la previneia
Obras Públicas —Aguas.

Don Aquilino Sánchez Serra
no, vecino de esta Capital, soli
cita autorización parainstalaruna 
turbina en su fábrica de harinas 
denominada «La Goochita», si
tuada en Tudela de Duero y am-» 
pliacioo de 4.336 litros de agua 
por segundo, para la alimenta
ción de la misma.

Lo que se anuncia al público 
en este «Boletín oficial»,encum
plimiento do lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883,á fin deque, 
los qúa se orean perjudicados con 
la concesión solicitada, puedan 
presentar las reclamaciones que 
juzguen convenientes en el plazo 
de treinta días, á contar desde la 
fecha de esta publicación, ei él 
Gobierno civil de esta provincia, 
debiendo advertir que el proyeo-J 
to de las obras intentadas se ha* ! 
11a de manifiesto en la Jefatura ! 
de Obras públicas do la misma. ' 

Valladolid 21 de Enerode 1913.
£/ Gobernador,

Num. 210. 'to Z»^

íb'sjaiuí de dacieoda delà provineia de Valladelld.

2VNUNC10.

Venciendo en 15 de Febrero de 
1913 un trimestre de intereses 
de la Deuda amortizable al 5 por 
100 correspondiente al cupón nú
mero 47 de los títulos detíoitivos 
de los emisiones de 1900, 1902 y 
1906, y los títulos do la expresada 
Deuda y emisiones amortizados 
en el sorteo verificado el día 15 
del actual, cuya relación nomi
nal por series aparece inserta en 
la Gaceia de Madrid correspon
diente al día 17 de los corrientes, 
la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas en virtud de la 
autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 19 de Fe* 
brero de 1912, há acordado que 
desde el día 1.“ do Febrero próxi
mo se reciban por esta Delegación 
sin limitación de tiempo el refe
rido cupón y los títulos amortir 
zables de la citada Deuda y ven
cimiento.

Valladolid 21 de Enero de 1913. 
—El Delegado do Hacienda, Ak- 
gusío Feito.

% ^^y
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lBKTUtl«« HHML
Num. 196,

Bocos.
*4®

1 Terminado el repartimiento ve- 
1 ciña! de consumos do esto tórmi« 
1 no municipal para el arlo actual, 

se halla de manifiesto al público 
‘en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de O3ho días á con
tar desle el que aparezca inserto

'•^1
; î^ g
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^0 23 de Enero de 1913

el présente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, durante el cual, 
puede ser examinado y hacer las 
reclamaoiones que crean justas 
les contribuyentes en él compren
didos, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Bocos 18 de Enero de 1913.— 
El Alcalde, Ponciano Alvarez.

NüM. 200.

Cabreros del Monte.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento para el actual reem
plazo de 191-3, como comprendi
dos en el caso 5.“ del articulo 34 
de la ley de Quintas vigente, los 
mozos siguientes: Avelino Mar* 
lin Fernandez, hijo de Antolín y 
Eugenia, que nació el 10 de No
viembre de 1892; y Teodosio Fer
nandez Fernandez, hijo do Lau
rentino y Magdalena, que nació 
el día 22 de Diciembre de 1892, 
los dos do ignorado paradero, á 
los cuales cito para que se presen
ten en la Casa Consistorial de es
ta villa â los actos de la rectifica* 
cion del alistamiento, al del sor
teo y al da la declaración de sol
dados, que tendrán lugar respec
tivamente en el Salón do actos 
de este Ayuntamiento el último 
domingo del mes de _Enero, el 
tercer domingo de Febrero, y el 
primer domingo de Marzo, ad
virtiéndoles que de no asistir in
currirán en las responsabilidades 
á que hubiere lugar.

Todo esto so entondorá sin per
juicio de que hayan sido alista
dos en otros Ayuntamientos, en 
cuyo case se ruega á los mismos 
le pongan con urgencia en,cono
cimiento de esta Alcaldía para 
acordar lo que proceda.

Cabreros del Monte 17 de Ene
ro de 1913 —El Alcalde, Gabriel 
del Campo.

NoM. 199., 

Castrejón.

En el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el reem
plazo del Ejército, correspondien
te al año actual, han sido inclui
dos los mozos que á acontinuaoion 
se expresan, y no siendo posible 
citarlos personalmente por igoo- 
rarse su paradero y el de sus pa
dres ó encargados, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan ante este Ayunta
miento el día 26 del actual á las 
once hor^s al acto do la rectifica» 
cion del alistamiento; el segundo 

domingo de Febrero á la misma 
hora al cierre dofinitivo del mis
mo, el tercer domingo de dicho 
mes á las siete horas al acto del 
sorteo, y el primor domingo de 
Marzo á las nueve horas al de la 
clasificación y declaración de sol
dados, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

A/o-íos ^Mg se dian,
Mauro Alvarez Vega, hijo de 

Ambrosio y Fructuosa; nació el 
22 de Noviembre de 1892.

Alejandro Santander Monsalve, 
hijo de Marcelino y Macaria, na
ció el 21 de Septiembre de 1892. 

Castrejon 20 de Enero de 1913. 
—-El Alcalde,,Marcelo Garbonero.

NúM. 183.

Medina del Gampo.

Extracto de acuerdos adoptados 
por el Ilustre Ayuntamiento de 
esta villa, durante el mes do 
Diciembre último, y que se 
forma por el infrascrito Secre
tario en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el artí
culo 109 de la vigente Ley 
Municipal.

Día 4.—Preside el Alcalde Don 
Juan Molón Mier. .

Queda enterada la Garporaoion 
del señalamiento de subastas de 
pinos, y so acordaron las condi
ciones económicas que han de 
regir en las mismas.

Se acordó la concesión de un 
soeorro á un enfermo pobre.

Fué aprobado un dictamen de 
la Comisión de. Administración 
y E'omento por el que se desesti
ma el ofrecimiento de ejemplares 
de un libro escrito por un autor 
de esta localidad.

So acordó solicitar del Ministe
rio de Instrucción pública la con
cesión do,material pedagógico pa
ra las Escuelas Nacionales de pri
mera enseñanza y material cien
tífico para el Colegio Municipal 
de San Antolín, levantáudoso 
acto seguido la sesión.

Día 13.—Preside el Alcalde se
ñor Molón Mier.

Acordóse ceder en venta á Dio# 
uisio Martin y Grimaldo Delga
do, varios lotes de terreno de la 
vía póblíca, con arreglo á-la pe
tición hacha por los mismos y á 
lo que resulta del oportuno expe
diente tramitado en legal forma.

Quedó la Corporación enterada 
de los días señalados para celebrar 
las subastas de arriendos de arbi
trios municipales, que han de re

caudarse durante el año próximo, 
y se acoídó designar al Concejal 
Sr. basado para que asista con el 
Sr. Alcalde á dichas subastas.

Hiciéronse algunos ruegos y so 
levantó la sesión.

Día 18.—Preside el Alcalde se
ñor Molón Mier.

Se dió cuenta del día señalado 
para la celebración do la cuarta 
subasta de corta y aprovecha
miento do 650 pinos del monte 
de «Las Navas», con sujeción al 
tipo,de.5 337 pesetas y 60 céali* 

! mos, quedando la Corporación on* 
; torada.
1' Se acordó declarar la validez 

da la subasta del arbitrio do 
«Puestos públicos», para el año 

i do 1913, adjudicándoso definiti- 
j vamente el remato á Marceli- 
' no Reguero, en la cantidad de 

18.501 pesetas, la del arbitrio de 
«Saca y lía», á Antero Sanz, en 
850 pesetas, y la del aprovecha
miento dé «Pesca; y espadaña» á 
Quiterio Merino, en 751 pesetas.

Fué nombrado D. Norberto 
Reguero Rodríguez, Administra
dor para la recaudación del im- 

; puesto de Consumos durante el 
año de 1913, aceptándose, en con
cepto de garantía, la fianza per. 
sonal que ofrece. .

1 Se acordó recoger piedra para 
las obras municipales.

Sa aprobó la enajenación del 
terreno correspondiente á una se
pultura, hecha por doña Paula 
Gago á favor de D. Alejandro Ber
nardo.

Sa dió cuenta del expediente^ 
incoado por el Ayuntamiento de 
Pozaldez, en que se solícita del 
fixemo. 3r. Ministro de la Go
bernación la segregación de di- 

: cho pueblo del partido da Olma- 
tdo y su agregación al de ésta vi- 
! 11a, aeordándose iuformar favora

blemente la referida petición.
j Día 27.—Presidió el señor Al

calde Don Juan Molón.
Í Se aceptaron las respectivas 
j fianzas propuestas por Marcelino 
1 Reguero, arrendatario’del arbitrio 
| de «Puestos públicos», y por An- 
! tero Sanz, que lo es del de «Saca 
f y lía», para responder del inapor- 
? te á que ascienden los arriendos 
j de los mencionados arbitrios.

I
Se leyó un proyecto de obras 
para saneamiento dal río Zapar
diel, formado por el Director de 
las municipales, y se acordó que 
quede dicho proyecto por ocho 
días á estudio del Ilustre Ayunta
miento,sin perjuicio de recabarse 
4 los informes que se consideren 
’ precisos de personas competentes.

Dióse cuenta por el señor Al
calde de haber recibido telegra
mas de distintas personalidades 
participando que ha sido aprobado 
por las Cortas el proyecto de Ley 
del ferrocarril de Medina à Bena
vente, y el Ilustre Ayuntamien
to quedó enterado.

Hici0ron.se algunos ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Medina del Gampo á 10 de 
Enero de 1913.—El Secretario, 

; Millán Miguel.
j Déso cuenta al Ilustre Ayunta

miento en la próxima saion
1 Medina del G^mpo á 11 de 

Enero de 1913.—El Alcalde, Juan 
Molón.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntaniiento le apro# 
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria de este día, acordando 
su publicación en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 15 de 
Enero de 1913.—El Secretario, 
Millán Miguel.—V? B.® El Al
calde, Juan Molon.

Nou. 201.

Medina de Rioseco.

Hallándose incluidos en el alis
tamiento do esta Ciudad para el 
reemplazo del año actual, los mo
zos que al final se expresan, como 
comprendidos en el caso 5.® del 
artículo 34 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y cuyo actual pa
radero se ignora, asi como el de 
sus padres y familiares, se les,ci
ta y llama por medio del presente 
edicto pará que el día 26 del ac
tual y hora de las once de su ma
ñana concurran ante esta Cisa 
Consistorial á la rectificación del 
alistamiento, así bien como à las 
subsiguientes diligencias de sor
teo y clasificación de soldados, 
que han de tener lugar el tercer 

F domingo del próximo mos do Fe- 
J brero y el primero del siguiente 

mes de Marzo, conformo previo- 
ñen los artículos 64 y 98 do cita
da Ley, apercibidos que do no 
hacerlo en ninguno do Jos aludí* 
dos actos serán doelaralos pró
fugos, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Medina do Rioseco á 
19 do Enero de 1913.—El Alcal
de accidental, Anselmo Bianco 
Silva.

^0208 á que se hace referencia.

Ambrosio Martin Torres, na
ció er20 do Marzo de 1892, hijo 
de Gamito ó Inés.
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23 de Enei > de 1913 71
Santiago García Olea, 27 de 

Abril do 1892, hijo de Santiago 
y Dorila.

Ramón Escudero Barrul, 18 de 
Septiembre de id,, hijo de Jeró
nimo y Braulia.

Cándido Callejas Brizuela, 19 
de Septiembre de id., hijo de Do
roteo y Rogelia.

Teodoro Garrido Viloria, 11 de 
Noviembre de id., hijo de Robus
tiano y Marla Paz.

Cipriano Galvañ Diez, 9 de 
Diciembre de id./hijo de Julio y 
Luisa.

. NtiM.2a3/;

Monasterio dé Vega.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento dél año actual, co
mo comprendido en el caso5."del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento, el mozo Aquilino 
Gimenez Gimenez, hijo de Juan 
y Antonia, que nació en esta vi* 
11a el 28 de Febrero de 1892 ycu« 
yo actual paradero se ignora, así 
como el de sus padres ó encarga
dos; por el presente se le cita al 
acto de la rectiñcacion del alista
miento, al cierre defínitivo del 
mismo, al sorteo y al de la decla
ración de soldados, cuyos actos 
tendrán efecto en esta Oansisto- 
rial el último domingo del mes 
actual, el sábá’do anterior al se
gundo domingo del mes de Fe
brero, el tercer domingo del mis
mo y el primer domingo del mes 
de Marzo respectivamente; advir- 
lióndole que de no asistir le pa
rará el perjuicioá que haya lu- 
gar.

Monasterio de Vega 14 de Ene
ro de 1913.—El Alcalde, Tomás 
Mazon.

NOM. 197.

Olmos de Esgueva.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos para el presen
te aSo, se halla expuesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término do ocho días á fin de 
que pueda ser examinado por 
quien lo desee y durante cuyo 
plazo pueden hacerse las recla
maciones que estimen proceden
tes, siendo desestimadas las que 
se formulen pasado dicho plazo.

Olmos de Esgueva 18 Enero 
1913.—El Alcalde, Joaquín Vi
llán,—El Secretario, Juiio.Calvo.

Nüm.195.
Ea Pedraja.

Terminado el repartimiento de 
consumos det corriente año se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin de 
qué los contribuyentesqueel mis
mo comprende puedanexaminar* 
le y hacer las reclamaciones que 
crean pertinentes; pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

La Pedraja 18de Enero de 1913. 
—El Alcalde, Delfín Valdés.

Núm. 182.
Pobladura de Sotiedra.

Terminado el padrón de cédu
las peisonales dé este distrito mu
nicipal para el año actual, se en
cuentra de manifíesto en la Se
cretaria: de esto Ayuntamien
to por término de quince días, 
contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia á fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Pobladura de Sotiedra á 18 de 
Enero de 1913.—El Alcalde, 
Martin Pinilla.

Igualmente se halla do mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Sau Pedro de Latarce
Y por el término de ocho días 

en el Ayuntamiento de
La Uniou

ÑÚM.202.
Viloria.

Habjéndose incluido en el alis
tamiento de este pueblo para el 
reemplazo del año actual, como, 
comprendidos en el casó 5.’ del 
art. 34 de la Lay, lés mozos Ale
jandro Martin y Martin, hijo de 
Joaquín y Romana, y Félix Pas
cual Martin, hijo de Juan y de 
Criatína,é igoorándose el parade
ro actual deunosyotros,selescita 
pormedio del presentequeseráin- 
serto en el «Boletín oficial»daes- 
la provincia para que comparez
can á las diez de la mañana del 
día veintidós del corrientemesen 
estas ('asas Consistoriales al acto 
úe la rectificación de dicho alis
tamiento, bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el per
juicio á que haya lugar.

Viloria 18 de Enero de 1913.— 
El Acalde, Lorenzo MingUez. i

NuM. 198.

Villanueva de los Caballeros.

Fijadasdefinitivamentelas cuen
tas municipales de esta villa, co
rrespondientes al ejercicio del 912, 
se hallan demanifiesto al público 
por término de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
á fin de que puedan ser examina
das por cuantas personas lo de
searen y formular las reclamacio
nes que en derecho procedan, pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villanueva de los Caballeros 
19 de Enero de 1913.—El Alcal
de, Higinio Calvo.—ElSecretario, 
Crescencio Franco.

NuM. 187.
Wamba,

Habiendo sido incluido en el 
5 alistahiietíto del año actual, co

mo comprendido en el caso 5,° del 
artículo 34 de la ley de Recluta
miento vigente, los mozos Julián 
Goñi Maturana, hijo de Celso y 
Teodora, que nació en esta villa 
el 26 de Agosto de 1892 y Ger
man Aparicio Valsero, hijo de Fé
lix y Gregoria, que nació el 6 de 
Septiembre del mismo año, cuyo 
paradero so ignora, así como tam
bien el de sus padres, se les cita 
por el presente á los actos do la 
rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo, sor
teo y dolaracíon de soldados, cu
yos actos tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial de esta Villa, el 
último domingo del mes actual, 
el segando y tercer domingo del 
mes do Pobrero y el primer do
mingo del mes de Marzo raspeo- ! 
tivamente, advirtiéndoles que do : 
no comparecer les parará el per- • 
juicio que haya lugar. j

Wamba á 18 de Enero de 1913. 
—El Alcalde, Emiliano Conde. .

lWlSWr|STlClL
Núm.191.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Excelentí
sima Audiencia territorial de 
Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala do lo Civil de este 
Tribunal en los autos á que en la 
misma se refiero, es como sigue:

Encabezamiento.—S e n t e n c ia 

número 6 del Registro, folio 319. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
diez y ocho de Enero de mil no
vecientos trece, en el incidente 
que procede del Juzgado de pri
mera instancia de Medina del 
Cimpo, seguido por D. Jesús 
Abad Zamorano, labrador y veci
no de El Campillo, representado 
por el Procurador D. Antonio 
Bujedo Cepeda, con Doña Justa 
Zamorano Rodríguez, y sus hijos 
D. Angel, D. Eudaldo, Doña Gor
gonia y Doña Perpetua Abad Za
morano, y mediante la incompa
recencia de éstos en esta Supe
rioridad, los Estrados del Tribu
nal y el Sr. Abogado del Estado, 
sobre que se declaro pobre al don 
Jesús, para litigar con los demás; 
cuyos autos penden ante esta Sala 
en virtud de la apelación que in
terpuso el D. Jesús Abad Zamo
rano de la Sentencia que dictó 
el lofeiior.—^Vistos.

Parte dispositiva.—Pallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la Sentencia que en diez 
y siete de Febrero de mil nove
cientos doce dictó el Juez do pri
mera instancia de Medina del 
Gampo, por la que desestimando 
la pretensión formulada en su 
escrito da demanda por D. Jesús 
Abad Zamorano, se declaró no 
haber lugar á concaderle el bene
ficio do pobreza que solicita para 
litigar con su madre Doña Justa 
Zamorano Rodríguez y sus her
manos D. Angel, D. Eudaldo, 
Doña Gorgonia y Doña Perpetua 
Abad Zamorano; en el juicio vo
luntario da testamentaría pro
movido por el mismo en virtud 
del fallecimionto de su padre don 
Gregorio Abad Rodríguez y de
más incidencias, incluso la tes
tamentaría del finado, con impo
sición de las costas de primera y 
de esta segunda instancia á di
cho D.Jesús.

Así por esta nuestra Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva so publicará en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, mediante la incomparecen
cia en esta Superioridad de doña 
Justa Abad Rodríguez y sus hijos 
D. Angel, D. Eudaldo, Doña Gor
gonia y Doña Perpetua Abad Zi» 
morano, lo pronunciamos, man
damos y firmamos,—Mariano 
Herrero Martínez.—Alberto Apa
ricio.—Sebastian Miguel. -R. Sa
lustiano Portal.—Ignacio Ro
dríguez.

Cuya Sentencia fuó publicada 
en el día de su focha y notificada 
en el siguiente hábil veinte á las
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72 23 de Enero de 1913

partes personadas y an los Estra
dos del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el «Bletin 
oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid á vein
te de Enero do mil novecientos 
trece.—Fulgencio Palencia.

Juzgados de primera instancia 
ó icstruccioa.

NüM. 166.
VALLA-DOLIIÍ—PLAZA.

CÉDULA DK CITACIÓN.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Qiu- 
dad, por providencia de hoy dic
tada en el sumarió que so ios» 
Iruye sobre muerte de Cipriano 
Domínguez Estremoño, natural 
de Tudela do Duero, do-setenta 
y cuatro años de edad, viudo, jor
nalero y vecino de Puente Due
ro, en cuyo pueblo falleció el 
veintiséis do Diciembre último, 
so cita por la presente cédula á 
los parientes de dicho finado, 
cuyos nombres y domicilio so 
ignoran, para que dentro del tér
mino do diez días, comparezcan 
ante dicho Juzgado de instrnocion 
del Distrito de la Plaza, con ob
jeto de reeibirlos declaración y 
ofrocerles el procedimiento, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifican, incurrirán en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid diez y ocho de Ene
ro do mil novecientos trece.—El 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.

■ miiym
NúM. 205.
ANUNCIO.

El Subintendente militar de 
primera clase, Director dé la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid

Hace sabor: Que debióndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno, señor 
Intendente General militar de 
6 de Diciembre de 1911 para 
adquisición de trigo y de carbón 
mineral, hago presente á los que 
deseen tomar parteen la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 
5 de Febrero de 1913, á las on
ce horas, en esta plaza y esta
blecimiento denominado Fábrica 
militar de Subsistencias de Va
lladolid, sito frente á los Alma
cenes generales de Castilla inme
diatos al Arco de ladrillo, y que 
los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los días 

de labor desde el día 21 al dambos 
inclusive de nueveádoce horas en 
el mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
do 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
los títulos que tienen este privi
legio,cuyo depósito se constituirá 
ea la Caja General de Madrid ó 
en cualquiera de sus sucursales 
de provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el ramo 

1 de guerra aprobado porReal orden 
circular de 6 de Agosto de 1909 

? (C. L. núm. 157), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Ha
cienda pública de 1.“ de Julio de 
1911' (0. L. núm. 128), Ley de 
protección á la Industria Nacio
nal y demás disposiciones com
plementarias, no admitióndose la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó ^mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 
11.“ (una peseta) aju0ándose en 
lo esencial al modelo inserto á 
continuación y deberán presea- 
tarso en pliego cerrado con la 
carta da resguardo del depósito 
de garantía, debiendo exhibir 
además los documentos que acre
diten la personalidad del firman* 

. te y el último recibo de la con
tribución industrial que co- 

( rresponda satisfacer según el 
? concepto en que comparezca el 
à firmante ó documento que acre- 
i dite su alta en dicha contribución 

expedido por las oficinas de Ha
cienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entra 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans- 

' currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad, las propo
siciones presentadas.

Valladolid 19 de Enero del913. 
—-El Presidente del Tribunal, 
Ramon de Bringas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...con residencia en..... pro
vincia de.. calle de....... núme
ro.. enterado del anuncio pu
blicado en al «.Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de.. número.... para la adqui- 

6 sicion de.... y del pliego de con 
1 diciones y muestra á que en el 
1 mismo se alude, se comprometa 
5 y obliga con sujeción álascláusu- 

las del mismo y su más exacto 
o u mp 1 imiento á facilitar... . 
quintales de (trigo ó carbón) al 
precio da tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal, 
acompañando en cumpUmianto 
de lo prevenido, el resguardo de 
la Caja General de Depósitos del 
efectuado á este fin y exhibiendo 
su cédulapersonalcorriento de. ... 
clase, número. . expedida en... (ó 
pasaporto extranjería en su caso) 
ó poder notarial (también en su 
casó) así como el recibo último 
de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa
rece (ó alta en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de... .
(Fecha, firma ^/rúbrica del proponente)

NúM. 170.
Parque de Intendencia de la 

Coruña.
ANUNCIO.

Debiendo colobrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Febrero próximo, hago saber à 
los que desean tomar parte en la 
licitación, que el acto tendrá lu
gar el día cinco del citado mes 
de Febrero à la hora de las once, 
en el Parque de Intendencia de 
esta plaza, sito en el cuartel de 
Macanaz, ante la Juntas econó
mica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de mani
fiesto todos los días de labor des
da el de hoy hasta el anterior al 
del concurso ambos inclusive, 
de diez á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado‘de la clase 
undécima ó sea de peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expro- 
sándoso en ellás el precio do cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas do los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impueito en la (?aja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalonte al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y niuestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos ,se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes cuando la Junta lo 
considere conveniente,pero siem
pre dentro del mes do Febrero y 
en caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hara á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso y

para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas à la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad se decidirá la 
cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concicrso. 
f Para el Parque de Ea Qoruña.

Harina de l.“ cl»se 
Cebada nacional 
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón do cok
Paja larga para relleno 
Petróleo
Para el Depósito de Ferrol.

i Cebada nacional,.
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal

| Idem cok
Idem hulla
Petróleo
Para él depósito de Eogro.
Cebada nácionaF
Paja trillada de trigo
Leña
Carbón vegetal , :
petróleo
La Coruña 17 de Enero de 

1913.—Él Director, Francisco 
Lamas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...con residencia...,. provin
cia.... calle... número.....  en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha... . de.. .. para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones à que en el mismo so 
alude, se compromete y obliga 
con .sujeción à las cláusulas del 
mismo y su^más exacto OUmpli- 
miento á entregar (so expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan d^ entregar- 
se) al precio de... pesetas .... 
céntimos» (ou letra) por cada 
unidsyi, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes,acompañando 
en cumplimiento da lo prevenido 
su cédula,personal de..^.. clase, 

¿ expedida en.,... (ó pasaporto de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso) así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lo corres
ponda satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña, ... de.....  de 19. ... 
{í^irma y rúbrica).

Obseroaciones.-—Si se firnia 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

Imprenta d«l Hospicio pro vi acial
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